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ESQUERRA UNIDA

Boletín de información

ciudadana de EL CAMPELLO

En El Campello los jóvenes cada vez lo tenemos
mucho más difícil para poder divertirnos, dado que este
pueblo no ofrece ninguna opción de ocio.

Los jóvenes no tenemos la posibilidad de
reunirnos en un parque con una arboleda en condiciones,
donde pasar la tarde jugando en el césped y disfrutar
durante el año de una sombra que nos proporcione cobijo.
Ya que solo disponemos de palmeras que no ofrecen
sombra alguna.

Tampoco podemos conformarnos con plazas
públicas donde poder realizar alguna actividad lúdica, ya
que en la mayoría de estas plazas esta terminantemente
prohibido ejercer algún deporte, como puede ser jugar a la
pelota o patinar.

¿Cómo es posible, que tampoco se habilite una
zona donde los patinadores, que no son pocos en este
pueblo, puedan divertirse ejerciendo su deporte favorito y
poder evitar así que la policía tenga que actuar,
echándoles de diferentes plazas públicas, como la del
Monumento al Pescador?

Por supuesto, que tampoco tenemos un carril bici
donde poder ir tranquilamente, sin tener que estorbar a los
peatones y sin tener que ir con miedo a ser arrollados por
algún coche, dado que ir en bici también esta prohibido en
el paseo marítimo, zona idónea para poder disfrutar del
magnifico paisaje que ofrece la Costa Blanca.

Suponemos que el ayuntamiento prefiere evitar
que las personas hagan deporte y que además utilicen un
medio de transporte ecológico, puesto que no contamina.

Entonces la pregunta es:
Esta pregunta es una

obviedad, debido a que no disponemos de alternativas
válidas, excepto la de disfrutar de las “magníficas”
instalaciones que facilita el ayuntamiento para que cada
cierto tiempo se realice “fem nit”, que no cumple todas las
necesidades de la juventud.

Por lo tanto la juventud de El Campello tiene que
recurrir ha abandonar su pueblo, desplazándose a otras
localidades vecinas con mayor y mejor actividad cultural y
lúdica, a pesar de las trabas que el transporte público pone
a la juventud.

¿Qué puede hacer la
juventud en El Campello?

Colectivo de jóvenes de E.U.

Puedes publicar tus sugerencias y opiniones en
nuestro boletín, mándanos tus escritos a nuestro

correo electrónico: eu@elcampello.org

Visítenos en nuestra página web:
http://www.elcampello.tv/eu

ó en nuestro local de EU en : c/ Padre Manjón nº 9.
Lunes y Jueves de 18.00 –20.00 h.

¿DÓNDE SE HA METIDO EL OCIO EN EL CAMPELLO?

RECOGEMOS LAS PILAS USADAS

No tiren las pilas usadas a la basura. Es
perjudicial para el medio ambiente y para nuestra
salud.

Deposite sus pilas usadas en la sede de
Esquerra Unida del Campello, Padre Manjon, 9, los
lunes y jueves de 19 a 20 horas, nosotros las
retiraremos por usted y entre todos conseguiremos un
planeta mas saludable.
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COLEGIO FABRAQUER

Desde E.U. hemos dicho no a la cesión de la
parcela de Fabraquer a Consellería, por considerar que es
una manera del equipo de gobierno del P.P., de querer
justificar la reclasificación de 55.000 m2. de suelo público
municipal a educativo privado en el Amerador, y esta
parcela que ahora ceden a Consellería no reúne las
condiciones ni los metros requeridos por ley para hacer un
nuevo centro, con el agravante que en el colegio del
fabraquer en este nuevo curso irán 5 barracones y la
ampliación prevista se va a anular por este terreno, que ni
sabemos en que año van a iniciar las obras, viendo el
retraso que lleva Consellería en la construcción de nuevos
centros.

El ejemplo lo tenemos con la ampliación del I.E.S.
Enric Valor, con los terrenos cedidos a Consellería por
parte del Ayuntamiento, y con la dotación de 6.000.000 €,
desde hace dos años, y ni se sabe para cuando van a
empezar, cuando desde su inauguración estamos
reivindicando esta ampliación.

E.U. esta por una escuela publica de calidad con
las escuelas infantiles de 0 a 3 años en primaria, y un nuevo
instituto con módulos para nuestro municipio, y esta
parcela tan ridícula de 9.900 m2, no va a solucionar las
necesidades de la escuela pública.

Esta cesión que nos hace ahora el P.P. es
motivado a la creación de una plataforma en defensa de la
escuela pública hace tres meses, que se ha movilizado por
la parcela delAmerador.

Y no votamos a favor porque es un parche que se
han sacado de la manga, porque en el nuevo P.G.O.U. no
hay parcelas con suficientes metros para dotación
educativa.

Solo esperamos que por esta negativa de E.U., el
equipo de gobierno del P.P.se movilice y agilicen los
trámites para que en un año funcione el nuevo colegio y no
pasen en barracones toda una generación de primaria.

RECOGIDA DE ENSERES

BILLETE  DE BUS

Desde que a comienzos de año, el Ayuntamiento
ordenara cambiar los antiguos contenedores, por otros
más modernos y voluminosos, no es extraño ver
amontonados junto a estos nuevos contenedores, enseres
de cualquier tipo a la espera de ser recogidos.

La causa de estos montones de utensilios
inservibles esta provocada por la falta de información. Los
usuarios de El Campello no saben a quien deben llamar ni
que días se produce la recogida.

Anteriormente, esta información aparecía en los
contenedores, ahora no. Esta claro que a quien le
corresponde encargarse de difundir esta información, le
importa poco el tema del reciclado y por supuesto, la
estética del pueblo.

Desde E.U. de El Campello consideramos injusta la
subida del transporte público que se producirá a partir del 1
de mayo, ya que esta medida únicamente va encaminada
a aumentar los beneficios de la empresa adjudicataria,
pues no anuncian que vayan a mejorar ni el recorrido ni el
tiempo del mismo, ni ampliar los horarios, ya que para tener
un buen servicio, la ultima salida debería ser a las 11 de la
noche diariamente, y los fines de semana tanto de invierno
como de verano, toda la noche.

Como siempre, no se piensa en los ciudadanos que
utilizamos este medio, para no congestionar más el
sobrecargado tráfico privado, o porque carecemos de
otros medios para desplazarnos, y tenemos que soportar
los retrasos, la mala calidad del trayecto, con empujones,
frenazos, etc. y encima mas caro.

Con esta medida la administración autonómica
tiene una responsabilidad directa, porque adjudica estos
servicios a empresas privadas, que solo buscan beneficio,
beneficio... en lugar de servir al interés público, que en este
caso sería potenciar el transporte que utilizamos miles de
ciudadanos y que desde un punto de vista ecológico es
el transporte mas sostenible.
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